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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona la fracción VIII al artículo 196 del Código Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Victoria Mercado Sánchez 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

15 de diciembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

27 de enero de 2017.  

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Regular la conducta delictiva de venta y distribución de medicamentos apócrifos en puntos como: mercados, tianguis y vía pública. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2369-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 196.- … 

 

 

 

I. a V. ... 

 

VI.- El agente determine a otra persona a cometer algún delito de 

los previstos en el artículo 194, aprovechando el ascendiente 

familiar o moral o la autoridad o jerarquía que tenga sobre ella; y 

 

VII.- Se trate del propietario poseedor, arrendatario o 

usufructuario de un establecimiento de cualquier naturaleza y lo 

empleare o para realizar algunos de los delitos previstos en este 

capítulo o permitiere su realización por terceros. En este caso 

además, se clausurará en definitiva el establecimiento. 

 

No tiene correlativo vigente 

 

Decreto, por el que se adiciona la fracción VIII al artículo 196 

del Código Penal Federal 

Propuesta por la diputada María Victoria Mercado Sánchez. 

Artículo Único. Se adiciona la fracción VIII al artículo 196 del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 196. Las penas que en su caso resulten aplicables por los 

delitos previstos en el artículo 194 serán aumentadas en una 

mitad, cuando:  

I. a V. ... 

VI. El agente determine a otra persona a cometer algún delito de 

los previstos en el artículo 194, aprovechando el ascendiente 

familiar o moral o la autoridad o jerarquía que tenga sobre ella, 

VII. Se trate del propietario poseedor, arrendatario o usufructuario 

de un establecimiento de cualquier naturaleza y lo empleare o para 

realizar algunos de los delitos previstos en este capítulo o 

permitiere su realización por terceros. En este caso además, se 

clausurará en definitiva el establecimiento; y 

VIII. Se cometa en mercados, tianguis, vía pública, o en 

cualquiera de sus inmediaciones con quien a ellos acudan. 
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


